
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DEL INTERIOR
7152 Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de la Policía, 

por la que se declaran admitidos a la fase de curso a los aspirantes que han 
obtenido mayor puntuación en la fase de concurso, para la provisión de 
plazas de Facultativos y Técnicos de la Policía Nacional, convocado por 
Resolución de 22 de agosto de 2022.

Por Resolución de 22 de agosto de 2022, de la Dirección General de la Policía, se 
convoca concurso para la provisión de plazas de Facultativos y Técnicos de la Policía 
Nacional, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE) número 210, de 1 de 
septiembre de 2022.

Por Resolución de 3 de febrero de 2023, del mismo órgano directivo, se publica la 
lista definitiva de admitidos y excluidos en el citado concurso, publicándose en el BOE 
número 32, de 7 de febrero de 2023, emplazando a los aspirantes admitidos a las plazas 
de la F016 a F020 y T009 a T014 a la entrevista contemplada en las bases de la 
convocatoria.

Una vez realizadas las citadas entrevistas y valorados los méritos de acuerdo con 
el baremo establecido en el anexo IV de la convocatoria y los criterios de valoración 
acordados por el Tribunal Calificador, a propuesta del citado tribunal y de conformidad 
con lo establecido en la base octava de la convocatoria, esta Dirección General 
dispone:

Primero.

Publicar en el «Portal del Aspirante-Procesos Selectivos Facultativos y Técnicos», de 
la página web de la Dirección General de la Policía (http://www.policia.es), la puntuación 
de la fase de concurso que cada participante ha obtenido en las plazas solicitadas, 
siguiendo las instrucciones que se le indiquen en el citado portal para efectuar dicha 
consulta.

Segundo.

Declarar admitidos a participar en la fase de curso de la convocatoria antes referida, 
a los participantes que en cada una de las plazas han obtenido mayor puntuación según 
el orden de preferencia indicado en su solicitud y que de acuerdo con las bases de la 
convocatoria son los que se relacionan en el anexo I, asignando inicialmente la plaza 
que para cada una de ellas se especifica en el referido anexo.

Si se produjeran renuncias dentro de los diez días naturales siguientes a la 
publicación de la presente resolución, el Director General de la Policía, a propuesta 
del Tribunal Calificador, nombrará para la realización del citado curso al siguiente de 
los solicitantes de la plaza inicialmente asignada, conforme a las reglas del párrafo 
anterior.

La asignación de la plaza está condicionada a la superación del curso de 
especialización establecido en la letra b) de la base octava de la convocatoria, al 
mantenimiento de la puntuación máxima para la misma y a su nombramiento como 
funcionario Facultativo o Técnico, según corresponda, de la Policía Nacional.
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Tercero.

De conformidad con lo que, para el acceso a las plazas de Facultativos y Técnicos 
de la Policía Nacional, dispone el Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre y lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo:

Se nombran Facultativos y Técnicos en prácticas de la Policía Nacional a los aspirantes 
que se relacionan en el anexo I de esta resolución con efectos de 3 de mayo de 2023 para 
los aspirantes no procedentes de la Policía Nacional y de 25 de mayo de 2023 para los 
procedentes del mismo.

Se convoca el curso de especialización selectivo a que se refiere el punto b) de la 
base octava de la convocatoria, cuyo primer ciclo destinado a los aspirantes no 
procedentes de la Policía Nacional, se realizará en el Centro de Actualización y 
Especialización de la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General 
de la Policía, sita en Madrid, Plaza Carabanchel núm. 5, entre el 3 de mayo y el 24 de 
mayo de 2023. El segundo ciclo, que deberá ser realizado por todas las personas 
relacionadas en el anexo I, se desarrollará en los destinos asignados a cada aspirante 
en la presente resolución, entre el 25 de mayo y el 30 de junio de 2023, fecha en la que 
finalizará el curso.

Los aspirantes que vayan a realizar el primer ciclo se personarán en el lugar indicado 
en el párrafo anterior el próximo día 3 de mayo de 2023, a las 8:30 horas.

Quienes superen este ciclo y los aspirantes pertenecientes a la Policía Nacional, se 
presentarán el día 25 de mayo de los corrientes en la sede de la plaza que se le asigna 
por la presente resolución.

Cuarto.

Contra la presente resolución y los actos derivados de la misma que ponen fin a la 
vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el Director General de la Policía, en los términos previstos en los 
artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Tribunal correspondiente, 
según lo dispuesto en los artículos 25, 26, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 10 de marzo de 2023.–El Director General de la Policía, Francisco Pardo 
Piqueras.

ANEXO I

Admitidos a participar a la fase de Curso de Especialización

Concurso de Facultativos y Técnicos (Resolución 22 de agosto del 2023)

FACULTATIVOS

DNI Apellidos y nombre Baremo Plaza adjudicada y sede

*8834* MASSE GARCÍA, PEDRO 14,00 F001- División de Formación y Perfeccionamiento- Escuela Nacional 
de Policía (Ávila).

*8334* PEMAU ARCEDIANO, JOAQUÍN SERGIO 18,80 F002- Jefatura Superior de Policía de Madrid (Madrid).

*5693* MAHIQUES VIDAL, INÉS 12,50 F003- Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana 
(Valencia).

*8173* LORA DELGADO, DAMIÁN 18,40 F004- Comisaría Provincial de Huelva (Huelva).

*1557* SERRABLO REQUEJO, SERGIO BASÍLIDES 12,60 F005- Jefatura Superior de Policía de Aragón (Zaragoza).
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DNI Apellidos y nombre Baremo Plaza adjudicada y sede

*7970* HERNÁNDEZ MARÍN, MARÍA ISABEL 17,95 F006- Jefatura Superior de Policía de Castilla y León (Valladolid).

*9866* MARTÍN MARTÍN, SOFÍA 10,35 F007- Comisaría Provincial de León (León).

*4155* ALIJO MENÉNDEZ, ROCÍO 11,15 F008- Jefatura Superior de Policía de Asturias (Oviedo).

*0101* RIVAS PÉREZ, ANA ISABEL 15,60 F009- Jefatura Superior de Policía de Andalucía Oriental (Granada).

*7904* GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ANA 10,10 F010- Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de 
Tenerife).

*4531* GALLEGO BLÁZQUEZ, MARÍA LUISA 9,70 F011- Jefatura Superior de Policía de Illes Balears (Palma de 
Mallorca).

*9036* GUTIÉRREZ JURADO, JOSE ENRIQUE 22,00 F012- División de Personal (Madrid).

*1136* GUERRERO APOLO, JESÚS DAVID 21,40 F013- Jefatura Superior de Cataluña (Barcelona).

*2697* DEL AMO VÁZQUEZ, MIRIAM 12,00 F014- Jefatura Superior de Policía de Asturias (Oviedo).

*9066* CEBALLOS GÁMEZ, CLAUDIA 12,80 F015- División de Personal (Madrid).

*3031* SÁNCHEZ AMBITE, DANIEL 19,50 F016- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*0520* GARRIDO PUYANA, GERMINAL 19,35 F017- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*2199* MARTÍNEZ VALENCIA, ANTONIO 18,75 F018- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*8919* HERNANDO HERNANDO, MARÍA ANGELES 17,40 F019- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (El Escorial).

*4654* GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SANTIAGO 18,41 F020- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (El Escorial).

*4792* GARICANO LÓPEZ, ITZIAR 15,50 F021- División Económica y Técnica - Unidad Económica (Madrid).

*0169* GARRIDO DONAIRE, EVA MARIA 14,10 F022- División Económica y Técnica - Unidad Económica (Madrid).

*4553* CASADO CASTRILLO, ELENA 15,05 F023- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 
Arquitectura (Madrid).

*5393* OBARRIO FERNÁNDEZ, SOFÍA 15,05 F023- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 
Arquitectura (Madrid).

*8437* ALEJANDRO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL 
ROCÍO 14,30 F023- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 

Arquitectura (Madrid).

Total: 25.

TÉCNICOS

DNI Apellidos y nombre Baremo Plaza adjudicada y sede

*0000* CARRILLO MARTÍNEZ, SILVIA 16,85 T001- Comisaría Provincial de Alicante (Alicante).

*2977* MONTERO PÉREZ, ANA MARIA 19,00 T002- División de Personal (Madrid).

*6775* TAMARGO DE EGUREN, IGNACIO 17,25 T002- División de Personal (Madrid).

*8253* FUENTES BLÁZQUEZ, ESTHER 17,00 T002- División de Personal (Madrid).

*5292* MARTÍNEZ MUÑOZ, VANESSA 17,00 T002- División de Personal (Madrid).

*5513* VILLANUEVA MOURIZ, LORENA 17,25 T003- Jefatura Superior de Policía de Madrid (Madrid).
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DNI Apellidos y nombre Baremo Plaza adjudicada y sede

*3681* RIVAS TOCADO, LUIS 17,60 T004- Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana 
(Valencia).

*1569* RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, JOSE CARLOS 13,55 T004- Jefatura Superior de Policía de la Comunidad Valenciana 
(Valencia).

*4932* RODERA GARCÍA, LUIS 16,85 T005- Jefatura Superior de Policía del País Vasco (Bilbao).

*0056* CARRERAS MORENO, ANA ISABEL 12,00 T006- Jefatura Superior de Policía de Castilla y León (Valladolid).

*8945* RICO ARIZA, NEFTALÍ 18,25 T007- Comisaría Provincial de Ciudad Real (Ciudad Real).

*0872* ALEPUZ CALAFORRA, MARÍA JOSE 11,70 T008- Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de 
Tenerife).

*0209* PARRAS GARRIDO, ENRIQUE 19,60 T009- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*6485* RUIZ GÓMEZ, ÁNGEL 13,90 T010- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*1166* FERNÁNDEZ DELGADO, JOSE RAFAEL 16,00 T011- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (Madrid).

*8726* OLAZABAL GARCÍA, SERGIO 16,03 T012- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (El Escorial).

*1272* GARCÍA GALLEGO, MANUEL ÁNGEL 15,65 T013- Subdirección General de Logística e Innovación- Unidad de 
Informática y Comunicaciones (El Escorial).

*4399* FERNÁNDEZ ESTRADA, JAVIER EMILIO 15,50 T014- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 
Arquitectura (Madrid).

*7956* LARA BECERRIL, ANTONIO 15,00 T014- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 
Arquitectura (Madrid).

*2395* HEREDERO MANZANO, JORGE 14,60 T014- División Económica y Técnica - Área de Patrimonio y 
Arquitectura (Madrid).

*8146* GUTIÉRREZ PÉREZ, LUIS MIGUEL 10,00 T015- División Económica y Técnica- Servicio de Armamento 
(Madrid).

Total: 21.
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